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AUMENTO DE  CAFITAL T REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES _ DE LA 

COMPAÑIA TREVIS S.A. 

CUANTIA:15/.% "000.000.000 a 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
ps 

Guayas, República del Ecuador, hoy Cuatro de Octubre "de mil 
cu] 

novecientos noventa y cuatro, ante má, JUAN ANTONIO HAZ 

pr QUEVEDO,  —Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón. 

+ 

O comparece, la Compañia TREVIS S.A., legalmente representada 

por la Señora FRANCESCA FOGHINI  FIUMI, de estado civil 

0 Soltera, de Frofesión Doctora en Medicina, en su calidad de 
E i 

Gerente General de dicha Compañia, según nombramiento de que 
i . 

- se adjunta como documento habilitante.- La compareciente es 
“ 

de nacionalidad italiana, entendida en el idioma castellano, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, Capaz para 
á 

obligarse y contratar a quien de conocerla personalmente en 
"e 

este acto, Doy Fé. Bien instruída en el objeto y resultado 

de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
he 

ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede con amplia y entera 
1 

libertad, para su Otorgamiento me presenta la minuta que dice 

0 asi: SEÑOR NOTARIO : En el libro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el AUMENTO DE 
Z 

CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL de la Compañia TREVIS ¿A [RR AR co main A 

S.A que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

ERIMERA: INTERVINIENTES. Comparece al otorgamiento de la A AAA A OA 

y 

presente escritura la Señora Dra. Francesca Foghini Fíiumi, en 
+ 

su calidad de Gerente General y representante legal de la 
tz 

! Compañia TREVIS S.A. según lo acredita con la copia inscrita 
FA 

E, 

de nombramiento que se adjunta como documento 

SS 1 ( 920/4/10) s 
  



PUR dao: 

AAA AA AAA A habilitante.” SEGUNDA 1 ANTECEDENTES .7A) La Compañia  TREVIS 

S.A.,s$e constituyó, mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Séptimo de Guayaquil, el cinco de Julio de mil 

novecientos noventa y tres y. inscrita en el Registro' 

Mercantil de este Cantón, el once de Agosto del mismo año! 

año; BJ) La Junta General Extraordinaria de Accionistas  de' 

TREVIS S.A. en sesión celebrada el primero de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro,resolvió Aumentar el capital 

social de la Compañia de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO AA A pS 

  

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, aceptó la 

forma de suscripción y pago de las referidas nuevas acciones 

y modificó el Artículo Quinto, de los Estatutos Sociales, todo 

lo cual consta de los términos de la Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que 5e agrega para que sea 

protocolizada conjuntamente con la presente escritura .- 

TERCERA: DECLARACIONES. Con tales antecedentes , la señora A rn REID ERROR aho lr rcan CARRER grand cora emp drgnscs. 

4 

Dra. FRANCESCA  —FOGHINI. FIUMI, en su. calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañia TREVIS S.A, 

  

declara a)  Aumentado el capital social de la referida 

  

compañia a  EINCO MIU.L.ONES DE SUCRES, el mismo será 

representado por cinco mil acciones de un valor nominal de un 

mil  sucres cada unaz b) Que las nuevas acciones resultantes 

del Aumento de Capital acordado han sido suscrita en un 

cincuenta por ciento cada unas, por las accionistas señoras 

Francesca Foghini Fiumi y Franca Fiumi de Foghini, ambas de 

nacionalidad italiana, quienes las han pagado en su totalidad 

en  numerarios.”" €) Reformar el Artículo Quinto de los 

4 
"a 
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9 003 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA TREVIS 3.A., CELEBRADA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE —DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- . 

En SBuayaquil, .primero de Septiembre de mál. novecientos 

noventa y cuatro, a las diez horas, en el local social de la 

| 0 Compañia situado en el Edificio Centrópolís, Avenida 

" Francisco de Orellana % 111 de esta ciudad de Guayaquil, se 

O. reunen en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

mencionada compañia law señoras Francesca Foghini Fiumiy 

o representando un mil acciones de su propiesdadí y» Franca 
oi 

3% Fíuni de Foghini representando un mil accignes de su 
EN __A  — 

propiedad, ambas de nacionalidad italíana. Todas las acciones 

representadas son ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

cada una, por. lo que el. capital presente representa 1a 

totalidad del capital pagado de la Compañia y es por ello que 

los accionistas manifiestan en forma unánime su voluntad de 

0 instalarse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

0 con el objeto de tratar el siguiente orden del día, en el que 

todos los presentes están de acuerdos 1) Conocer y resolver 

el aumento de capital, suscripción y forma de pagos y 2) 

Conocer y resolver sobre la retorma del Artículo Quinto de 

los Estatutos Sociales.Preside la sesión la titular señora 

Franca Fiumi de Foghiniz y, actúa como Secretario la 

Sra.Dra. Francescá Faghini Fiumií en «su calidad” de Gerente 

General de la Compañia, quien díó cumplimiento a la 
        

  

   AV 

  

ación constante en el Art. 291 de la Ley de Compañias, SL". Haz : 

A | 
Sa Bid " .cómpRibando que se encontraba representado la totalidad del 

   
capi Lal social pagado de la Compañia, y habiendo preguntado a



A
D
A
 

los presentes sí deseaban constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver la 

agenda antes expuesta, contestarón todos afirmativamente, por 

A
 

lo que se instaló la sesión. Acto seguido la Sra Dra. 

Francesca Foghini Fíumi manifestó que se hacia necesario 

ampliar el capítal de Compañía y por ello sugirió Aumentar el 

Capital en JRES MILLONES DE SUCRES » aumentd que estará 

representado por tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. Por lo que la Junta 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia por 

unanimidad aprueba lo manifestado por el Gerente General en 

“d. 3 

¿ 
+ 

£ ¿ 

¿ 
3 4 

: 

lo que dice del Ausento de Capital y Reforma de los Estatutos 

Sociales. Con posterioridad sugirió a los: accionistas 

presentes a ejercer su derecho de preferencia en la - 

  

A suscripción de las nuevas acciones resultantes del Aumento de 

Capital acordados y, como ambas accionistas adquieren en un 

cincuenta por ciento cada una, se aceptó por unanimidad de vo- 

tos presentes que éstas suscriban Mi1A Muinientas Acciones ca- 

da una resultantes del Ausento de Capital señalado,quienes las 

  

pagan en su totalidad en nuserarios. Posteriormente ue resolvió 

A
 

tambien por unanimidad y consecummtenente con «=l Ausento de 

Capital acordado, raformar el Articulo Quinto de los 

Estatutos en los siguientes términos: ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco sil acciones ordinarias y nosinativas de un 

sil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

a
 
e
 

¿ resolución de la Junta Beneral de Accionistas. Finaleente la 

| Junta por mayoría de votos resuieivea autorizar al Berente 

GSeneral de la Cospañia para que realice los trámites de 

A



Menqoipeoro + 

“0 004 

Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos, así como 

tambien suscriba las correspondiente escrituras públicas. Por 

lo que termina la presente sesión de Junta Seneral 

Extraordinaria de Accionistas, siendo las doce horas, : y la 

Presidencia concede un receso para la redacción de la 

presente acta, hecho lo cual y leída que ésta fue a los 

presentes, se le dio aprobación por unanimidad de votos, para 

constancia de lo cual firmamos todos los concurrentes a 

continuación. FT) Francesca Foghini Fiumi.—- f) Franca Fiumi 

de Foghini .- CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a 

su original, la misma que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañia, al cual me remitire en caso necesario. Guayaquil, 

i de Septiembre de 1.994.-— 

DRA. 

  

GERENTE-SECRETARIO. 

 



Guayaquil, marzo. 1, 1994 
“a 

h 

Sra. D.a l ; 

FRANCESCA FOGHINI FiuUMI n o 

Ciudad £05 

De mis consideraciones: s 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía TREVIS S.A., en su sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período de CINCO AÑOS y con las facultades 
fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de 
representar legalmente a la Compañía. d 

Los Estatutos Sociales vigentes de la Compañía constan en la 
e escritura pública que autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil, 
N el 5 de julio de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 11 

de agosto de 1993. ; 

En el ejercicio de su cargo usted reem ¿Lazará al anterior 
0 Gerente General, doctor Emilio Romero Jouvin, quien renunció de 

  

su cargo. 

uy atentamente, 

tU pls 
ranca Fiufii de costinkl 

Presidenta! de la Junta 

ETT RIAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. para el cual he sido 
MES elegida según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 1 de marzo de 1994 

e = - > . 

FRANCESCA FOGH Ñ FIUMI 

En da presente feche avueds inscrito este . 

Nombremiento ue ÓSLENVZE.COEVE AL, Se temó note de este Nembramiento « fojl 

Felic(s) LL. Registro ferc.mti Ko. O? 73 del Registro Mercantil de /7%3 

DIAS repente rio Ne LIE mm eo der e 

Sa archivan los Comprobentes de pogo por los Guayaquil, 

  

      

    

    

dmpuestos respectivos... 

LSusya 

      

      AL. HÉCTOR M. ALCIVA 

DE Registrador Mercantil del 
EN: ' DE 

Cantón Guayaquil 

REGISTRO MENCANTIL CANTON GRUIL, 
Vaeler pagado por esto trabaje 
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REPUBLICA DEL ECUADOR —. 

Pro “A 

yO UU rfa SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP JN ,£L LITORAL. . 
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"43. (E SURERCRETARDO REGIONAL DE INDUNIRIA, COMERCIO E INTRGRACION, 3 EL - 
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1875, de 27 ds »eptieubra de 1977, el 
Nacícnal No. 058 ds 13 de abril de 1987, la solicitud y documentación 
puesentada por la señorita Francesca Yoghini Fiunis y el ¿nforas Lavona 
ble Mo. DRI=1E 045 MICIP, ds 16 de abril de 1987, emitido por la Dixeo” 
ción Pegicnal de Integración e Inversiones Nitxanjeras, 

-- RESUELVE 

  

na, resiómte on al kicuador, en forma legal, segda lo ha de- |. 
nostraóo con la Viaa de inmigxante, categoría 10-VI, oonosdida el '23 de 
mayo de 1979 y tranaferida a su muevo pasaporte «l 12 de * 

  

duvmnte el pines mes de cada año, um detalle de las inversiones que ha” 
| ya xemnigado en ell año inmumdiato anterior, danóo de esta manera cumpli- 

miento a lo dispuesto en los arts. 2 y 3 del Acuerdo Mo. 455 ds 16 de ju 
o lio de 1985, emitido por el señor Ministro de Inturias, Comercios, qu 

  

La peñorita FRANCESCA VOGHINI FIUMI, deberá presentaz a este Portafolio, 

  

F 

 ALIORIZAR a la señorita FRANCISCA VOGHINI FIUMI, de nacionalidad icalda 

Y 

. E a? 

, A 5 " , Vado 207 Y Vejéta do ut. 300720 - 4004? - 3U7LZ4 - Telex 3553 MICEJ - ED - P. O. Bux 7005 - Eder los 
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KT FECUADIOM A SEDO ss. 
Y » RRA PAL AMAZONMICO 

  

5) REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL' MICIP EN EL LITORAL ' 

RESOLUCION" wi 077 

. . rm * o hos ; 230,1 A per RA nan A 

0 Disponer que A e Proooina se una do Las Mo 
/ carian Piblicas del Dafa. >; 7 GE, no It op 

presente Resolución, “deja a salvo "128 Ls:4tctones y Frohíbiciónes es 
Enlecis para claras activities o aucñras de la pera. 

pos da es, : : Prol 

COMUNIQUES E A 

DADO, en Guayaquil, a -ABR 2 0.1987 .. 
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20. 007 
LIGENC 1 Az Por orden del Ingeniero LEON BERMEO 

PACHECO, Subsecretario Regional de Industrias, Comercio, 

90 + AR 

a TO e 
/ o, 

a.” pr de. Instrumentos Públicos de la Notaría Segunda a mf ¿Cargos . 

% ld - Resolución Número cero setenta y siete, emítida ezo de. 
74 

Máso con Abril de 1987, a favor de la señocita FRANCESCA FOGHINI * 

FIUMI, como inversionista nacional. 

Guayaquil, Julio 3 de 1987:- 

E 

, 

LGA : + 
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Ab 
me 

COPIA en dos fojas rubricadas por mí el Notario, que se110 y 

  

firmo en el lugar y fecha de su protocolización. - , 

: . | 6%, 
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Integración y Pesca, en el Litoral, Encargado, en tres fojas : 

CANE ES Útiles, incluyendo la presente, protocolizo en el Registro : . 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de -ello confiero esta FERCERA 

. .. 
O cl > 

Po “7



o. NUMERO. 399/87.- PROTOCOLIZACION DÉ RESOLUCION DE IN e A NACIONAL A FAVOR DE FRANCA FIUMIPAN RAZÍ DE 
| E 

GRA DE 
of E FPOGHINI.- o A 

¿CE al ECUADOR MA SIDO, Ka. E y 
vibza may AMAZONICO yA Y, y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ar Ur SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 
A és 

Fo Mm” A 
O * q 083 >0 C08 

ol a RESOLUCION Mo. 

,. Ele SUMSLCIRETARTO RISADONAL DES INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN, EN XL 
LIDOBAL, ENCARGADO 

En uso uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789, de 
11 de septienboe de 1975, el el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976 y el 

- Duepato Ejecutivo No. $3 de 27 de agosto de 1984; Yo... 

Considerando los Decretos Bupreros No. 974, de 30 de Junio de 1971 y NO 
. 1475, de 27 ds ssptisnbos de 1977, el Acta de Declaración de ¡rwcsión 
Nacícnal NA 057 de 13 de abril de 1987, la solícituá y documentación 
presentada pos la ueñara Franca Fiuni Pangrazi de Foghiniy y, el Infor- 
we favorable No. DKI-=15 093 MICIP, de 20 de alrcil de 1987, emitido por 
Ja Dixección Megicnal de Integración e Invecnícnos Ixtxanjeras, 

REBUELVE 

AUJORIZAR a la neñora FRANCA PIUMI PANGRAZI 18 FOGHII, de nacionalidad | 
italiana, residente en el £cuador, an forma legal, según lo 

ha demostrado con la Visa de Inmigrante, categoría 10-VI, conosdiña el 
23 de mayo de 1979 y cranslarióa a su nuevo pasaporte el. 2 de mxzo de 
1982 par el Diregtor Gensral de Extranjería, en Quito, y registrada con 
el No. 7-828-11087, pura que invierta con el carfoter de INVERSIONISTA 
AACIONAL, en la constitución, amuentos ás capital, corra de acciones, 
particiceciones o dexchos de compañías, constituidas o por constituiz- 
se en el kovador y en Mipussas Unipersonalas., 

La eeñora FRANCA FIUMI PANGRAZI M3 FOGHINT, tener la osnlidxd de Ii- 
VERSIONISTA NACIONAL, "según el Régimen Contín de Tratamiento a los Capi” 
tales Extranjeros y sus refommas, hará uso de la presente «utorización, 
las veoes que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión, presentará 
sepia prorocolizada de asta Resolución, conferida por un Notario Pdbli- 

Da 0CñOca PICA FER PEE 2 OR a pera at 
tafolio, durante el prime mes de cada año, un detalle da las inversio- 
nes que haya realizado en el año imedíato anterior, dando de esta mmna 
xa ourplimiento a lo dispuesto en los arts. d y 5 del Aquenio Nos 4957 
de 16 de julio de 1985, tt pos li A 

() mercio, Integración y Pesoa, y publicado en el Registxo Oficial No. 239 
( ¡ 1 de 31 de julio del mismo año, -— 

«397 Fo 
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ECU DIICA SISÍ Ve : 2 ne VAS) AMAZONICO 4 e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL. 

RESOLUCION Mo. 033 

e Zo : . . : : A o . A. 

Disponex la presente Besolución, sea protocolizada sn una de la Nota 
rían Rústicas del Paía. ? 0 
La presente Resolinción deja a salvo las Limitaciones y prolábicicnes ee 
tablocións para ciertas actividades o sectores de la procunción, 

COMUNIQUESA, 

DADO, en Guayaquil, a    Boat 2 11967 

  

Under Aguure 247 - Tetto coamt. J0b720— 30y427 > 347124 - Telea 3553 MICLL ED - P. O. Buar 7005 Guuyaquil-Ecuador



”B  Cc03 
LIGENC TI Az Por orden del Ingeniero LEON BERMEO 

PACHECO, Subsecretario Regional de Industrias, Comercio, 

Integración y Pesca, en el Litoral, Encargado, en tres fojas 

ftiles, incluyendo la presente, protocolizo en el Registro 

f : de Instrumentos Públicos de la Notaría Segunda a mf cargo, 

¿la Resolución Número cero ochenta y tres, emitida el 21 de 

3 Abril de 1987, a favor de la señora FRANCA FIUMI PANGRAZI 

E. VDE FOGHINI, como inversionista nacional. 

Guayaquil, Julio 3 de 1987.- 
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ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPTA en dos fojas rubricadas por mí el Notario, que sello y 

firme en el lugar y fecha de su protocolización.-    
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Estatutos en los siguientes términos: ARTICULO QUINTOSs El 

capital social de la compañia es de CINCO MILLONES DE  SUCRES 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas; ' y, d) 

Declarando además bajo juramento,que el capital de la empresa 

se encuentra integrado de acuerdo a las resoluciones 

adoptadas par los accionistas en la Junta General, del día 

primero de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro .- 

Usted, señor , Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la correcta validez de esta escritura.—-AB. 

MANUEL. — ORELLANA —MERCHAN. ABOGADO. Registro del Colegio de 

Abogado de Guayaquil, número dos mil ciento sesenta y: nueve. 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- 

DOCUMENTO —HAEILITANTE.-— Quedan agregados a mi registros 

formando parte integránte de la presente: escritura el Acta y 

Nombramiento del representante legal de la Compañia  TREVIS 

Siñero Leída que fue de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voza a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus 

partes, " y se afirma, ratifica y firma en unidad  deacto 

« 
conmigo, DOY FE. 

      
DRA. FRANCESCA F 1 FIumi     
C.1.09121.3971-4 

a var AAA 
FULL 0991266607001. 
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SE OÍORGO ANTE MI, EN YE DE ELIO, COHPIERO ESTA 

COPIA' "EN NUEVE POJM UTILES, QUE RUBRICO, SELLO Pino 
EX GPÁYAQUIL, A LOS DOGR DIAS y MIL 
nove Jfros FOVENZA Y CUAPRO. Y CT 

| | [| 8 | 
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Antonio Haz Quevedo 
Di OTARIO VIGESIMO 

NOTARIA VIGES IMA DEL CARTON GUAYAQUIL, Certifica que se 

ha tomado nota en la matriz de la presente escritura la 

aceptación de: la- alasía, -según Resolución $ 99-2-1-1-0006474. 

Ouayaquil, 29 de tovíembre de 1.99. 

      

   

  

   > TABIO VIGESIMO 

DENTIFICOS Que son Fecha de Muy; ys En amplialanta de la erdy 

modo wm la Remluetén Me. Pa=f=9-$-0004474, dotado al 23 de » 

el dirtamimts Jfios de La Zuharr> 

      

    

Ledo. CARLOS PONE
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Eb 

táritoa de ceuta asertiura de ALMENTO DE CAPITAL Y AEPORNA 
DE ESTATUTOS de YTREVIS E. A., mm aspliatente de 

de dispusato un el Ducsato 733, hatado ul Y 

2.979, por el ueflar Puesidenta de 1 Anpik 

un el Aephatas Ofiatal No 07 del 29 de Y 

Meyanál, Siuoa de Distenbra de lA 

weba. "ll Regiakmmdar Munmantll 

    

    

   

   
   

CENTIFICOS Que eun Peaha de huy, e Samá me 

tura y Puja 18.308 del Aagiskra Mu 4 

tutales de 1.903, ul margen de de 

Meywibl1, tivos de Diskarbra de “ía e 

Si El Mplatrades Auramáda


